
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2521 DECRETO 40/2010, de 23 de abril, de modi-
ficación del Decreto 133/2008, de 10 de junio,
por el que se crea la estructura necesaria pa-
ra el diseño, creación, organización e implan-
tación de la nueva Oficina Judicial en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, determina que el diseño,
creación, organización e implantación de las Ofici-
nas Judiciales corresponde al Ministerio de Justicia
y a las Comunidad Autónomas con competencias trans-
feridas en materia de Justicia.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, se dictó el Decreto 133/2008, de 10 de junio, por el
que se creó la estructura necesaria para el diseño, crea-
ción, organización e implantación de la nueva Oficina Ju-
dicial; Decreto que se dictó con el objetivo de facilitar
una adecuada participación y colaboración de todos los
implicados en la reorganización de la nueva Oficina Ju-
dicial, creándose los siguientes órganos colegiados: la Co-
misión de Participación y Asesoramiento, la Comisión
Técnica de Coordinación y la Comisión Técnica de Es-
tudio de los criterios para la elaboración de las relacio-
nes de puestos de trabajo.

La modificación que ahora se propone aprobar afec-
ta fundamentalmente a la composición de la Comi-
sión Técnica de Coordinación, al añadir dos nuevos
miembros en calidad de vocales: dos Magistrados o
Magistradas designados por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad, y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 23 de abril de 2010,

D I S P O N G O:

Artículo Único.- Modificación del Decreto
133/2008, de 10 de junio, por el que se crea la es-
tructura necesaria para el diseño, creación, organiza-
ción e implantación de la nueva Oficina Judicial.

El Decreto 133/2008, de 10 de junio, por el que
se crea la estructura necesaria para el diseño, crea-
ción, organización e implantación de la nueva Ofi-
cina Judicial, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 2.- Composición de la Comisión de Par-
ticipación y Asesoramiento.

La Comisión de Participación y Asesoramien-
to para la implantación de la nueva Oficina Judi-
cial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, estará integrada por los siguientes
miembros:

a) Presidencia: titular de la Viceconsejería de Jus-
ticia y Seguridad del Gobierno de Canarias o perso-
na en quien delegue.

b) Vocales:

- Titular de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia del Gobierno de Canarias.

- Titular de la Presidencia del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias.

- Titular de la Fiscalía Superior de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- Titular de Secretaría de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias.

- Titulares de las Presidencias de las Juntas de Per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia de
Canarias.

- Titular de la Presidencia del Consejo Canario de
Abogados.

- Titular de la Presidencia del Consejo Canario de
Procuradores.

- Titular de la Presidencia del Consejo General de
Colegios Oficiales de Graduados Sociales de Canarias.

c) Secretaría: funcionario o funcionaria de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
que se designe por la Presidencia de la Comisión
o, en su defecto, quien ocupe la Jefatura del Ser-
vicio de Justicia y Asuntos Generales de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración
de Justicia.

d) Asimismo, podrán formar parte, a propuesta
de la Comisión de Participación y Asesoramiento
o de su Presidencia, en calidad de personal asesor,
aquellas personas que se estime conveniente, en cu-
ya designación se atenderá a criterios de especia-
lidad, territorialidad y racionalidad.”

Dos. El apartado 2, del artículo 5, queda redac-
tado en los siguientes términos:

“2. La Comisión Técnica de Coordinación esta-
rá integrada por los siguientes miembros:

a) Presidencia: titular de la Viceconsejería de Jus-
ticia y Seguridad del Gobierno de Canarias o per-
sona en quien delegue.
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b) Vicepresidencia: titular de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia
del Gobierno de Canarias.

c) Vocales:

- Titular de la Jefatura de Servicio de Recursos Hu-
manos de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

- Titular de la Jefatura de Servicio de Contratación
y Equipamiento de la Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia.

- Titular de la Jefatura de Servicio de Justicia y Asun-
tos Generales de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia. 

- Dos Magistrados o Magistradas designados por
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias.

- Titular de la Secretaría de Gobierno del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias.

- Secretarios Coordinadores.

- Dos miembros designados de entre las organi-
zaciones sindicales con representación en la Mesa Sec-
torial de Justicia en Canarias, a propuesta de las Jun-
tas de Personal.

- Titular de la Jefatura de Servicio de Organiza-
ción y Modernización de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia, que a su
vez ejercerá las funciones de Secretaría.

d) Alas sesiones de la Comisión Técnica de Coordi-
nación podrán asistir, como personal asesor, las perso-
nas titulares de la Dirección General de la Función Pú-
blica y de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías y cualquier otro alto cargo del Go-
bierno de Canarias cuando se vayan a tratar materias que
sean de su competencia.

Asimismo, podrán formar parte, a propuesta de la
Comisión Técnica de Coordinación o de su Presiden-
cia, en calidad de personal asesor, aquellas personas
que se estime conveniente, en cuya designación se
atenderá a criterios de especialidad, territorialidad y
racionalidad.”

Tres.- El apartado 2, del artículo 9, queda redac-
tado en los siguientes términos.

“2. La Comisión Técnica de Estudio de los cri-
terios para la elaboración de las relaciones de pues-
tos de trabajo estará integrada por los siguientes
miembros:

a) Presidencia: Titular de la Viceconsejería de
Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias o per-
sona en quien delegue.

b) Vocales:

- Titular de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia del Gobierno de Canarias.

- Titular de la Jefatura de Servicio de Recursos Hu-
manos de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

- Titular de la Jefatura de Servicio de Organiza-
ción y Modernización de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia.

- Titular de la Jefatura de Servicio de Justicia y Asun-
tos Generales de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia. 

- Dos miembros en representación de cada una de
las Juntas de Personal, designados por éstas.

c) Secretaría: funcionario o funcionaria de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, que se
designe por la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.”

Disposición Final Única.- El presente Decreto en-
trará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de
2010.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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